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ADVERTÍNCIA OFICIAL. 

Las leyes, Órdenes'y anuncios que hayan tic :n-
sertarsc en Jos B O L E T I N E S Orftj* etts* h an de mandar 
al Gefe foüUc^resnccUvo, por cuyo o nducio se pa
iran a los Editores «le los mencionados periódicos. 

[Iteal orden de 6 de abril de 4 $39). ' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EíGEPTO LOSDOMINGOS. 

toaos I .F S I S C U I C I O N . — E r . e s l a capital, lle-ádo a domicilio... 40 r<. mensuales 
anticipados: fuera de tila U rs. ;.| mes; :u¡ d trlmeílre: 72 el semestre, y \U 
por un ano.—Se admilen nisiriciones en M;<lri<l en las otícinas del B O L E T Í N , 
Lo/redera Naja de San Pal)lo,,númc>o 59. bajo—Fuera de osla capital, directa-. . 
mentó por medí» de caria ai'Editor, can incWsion del importe del tiempo del 
ahono en sp.ilos.~Un iiumero suelto 2 reales. 

:r-i .»(•> 
Xi/iifí 

ÁDVEUTENC1A EDITORIAL. 
;iéfío(l 

Las (liaposiciones de las Autoridades,-escepto l i s 
(pie sean a instancia departo no pobre, se insertaráñ 
oficialmente: asj mismo cualquier ammeio concer
niente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas; pero los de inicies particular pagaiáo án% 
reale> |>or cada línea de inrcroirin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
ffj UROS. 

S. M. la Ueii'a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
rwklto? nuhzh h ñVHh >i*tím ao.l 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Previendo que llegaría el mo
mento de levantar el estado de sitio en 
que so encuentra la Monarquía, el Go
bierno de Y . M. ha dedicado su aten
ción a la ley actual de imprenta, y es 
tudiando los efectos que ha producido, 
se ba penetrado de lo ineficaz que es pa
ra evitar el desarrollo de las agitaciones 
revolucionarias. Resuello á combatirlas, 
vigorosamente sean cuales fueren la9 
formas de que se revistan, so ha decidi
do á arrostrar en este punto, como en 
otros; cuantas responsabilidades con
sidere necesarias para la consecución dé 
tan noble objeto. Fundado eu esta reso
lución, el ¡Ministro que suscribe, deacuer
do con el parecer del Consejo á que per
tenece, considera indispensable sustituir 
la ley de Imprenta hoy vigente con otra 
en que se acuda á la necesidad de orden 
y de represión á que ha dado por desdicha 
origen la rebelde actitud de ciertos par
tidos; y á fin de realizar este propósito, 

ene el honor de someter á la aproba-
bacion de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 7de marzo de 1867.—Señora. 
— A L. R. P. de V. M.—Luis González 
Bravo. 
-Ifívftx OVsfllilq ut.<TM.q U9 kQU'.lWtt 

XEAL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Regirá como ley del reino el adjunto 

proyecto de ley sobre libertad de impren
ta hasta obtener la aprobación de las 
Cortes, á las que será presentado en la 
próxima legislatura. 

. Dado en Palacio á 7 de marzo de 1807. 
—Está rubricado de la real mauo.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Bravo. 

Proyecto de ley sobro libertad de Im
prenta. 

TITULO PRIMERO. 

De los impresos. 

Artículo t .° Es impreso, para los 
efectos de esta ley. todo pensamiento 
manifestado con palabras fijadas so
bre cualquier materia por medio de la 
imprenta/por los de litografía y fotogra
fía, ó por cualquier otro procedimiento. 

Artículo 2.° Los impresos se dividen 
en libros, folletos, periódicos, hojas suel
tas y carteles. 

•Se entiende por libro todo impreso que 
sin ser periódico reúna en un solo volu
men 200 ó mas páginas. 

Por folleto todo impreso que sin ser 
periódico reúna en un solo volumen más 
de 25 páginas y menos de 200. 

Por periódico toda serie de impresos 
que salgan á luz una ó mas veces diarias 
ó por intervalos do tiempo que no esce
dan de 60 días, con titulo constante ó 
variado, ó uno diverso encada número ó 
entrega. 

Es hoja suelta lodo impreso que sin 
ser periódico tenga una ó mas páginas, 
sin esceder de 25 . 

Es cartel lodo impreso ó manuscrito 
destinado á fijarse en uq paraje público. 

Art. 5.° Son clandestinos: 
J.° Los impresos que procedan de 

una imprenta que no reúnan las circuns
tancias prescritas en el art. 6.° del Real 
decreto de 2 de abril de 1852, ó las que 
en adelante se prescriban para estos es
tablecimientos. 

Las litografías y cualesquiera otros 
establecimientos de estampación sarán 
cons iderados como imprenta para los 
efectos de esla ley. 

2.° Los que no espresen el titulo le
ga) del establecimiento en que hayan si
do impresos, el hombre y apellido del 
impresor, y el pueblo y ano de la impre
sión. 

5.* Los que se publiquen sin las for
malidades que esta ley previene?. 

4.* Los carteles que se fijen sin ha

ber dado conocimiento de ellos á la au
toridad. 

5.° Los escrilos'sujetos á la autori* 
zacion previa de la autoridad eclesiásti
ca que se den á luz sin este requisito. 

TITULO 15. 
De ta publicación de los impresos. 

Arl. 4.° No podrá publicarse impreso 
alguno sin dar conocimiento previo al 
Gobernador de la provincia y al Juez que 
deba conocer en los delitos de imprenta. 
El aviso se dará por escrito; lo firmará 
el editor, con espresion del lugar de su 
naturaleza, de su vecindad, residencia y 
de las demás circunstancias que se nece
sitaren para determinar su identidad; y 
se designará el titulo que haya de llevar 
el impreso, el nombre del impresor y las 
señas de su establecimiento. Si la publi
cación hubiere de ser periódica, so e s -
presará además el nombre del director 
de la misma y la casa donde se establezca 
la redacción, y .habrá de consignarse 
previamente un depósito de 4000 escu
dos en metálico, ó su equivaleute según 
la cotización del dia en títulos de la 
Deuda consolidada. 

De toda alteración que posteriormente 
se haga en cualquiera de estas circuns
tancias se dará tambieu conocimiento 
oporluuameote á las dos Autoridades 
mencionadas. 

Arl. 5.° Dos horas antes de ponerse 
en circulación cualquier impreso se en
tregarán dos ejemplares en el Gobierno 
de la provincia si se publicare en la ca 
pital de ella, ó en la Alcaldía del pueblo, 
si no fuese capital: otros dos en el do
micilio del Juez de primera instancia de 
imprenta, ó en el del Juzgado ordinario 
respectivamente; y otros dos al Fiscal de 
imprenta ó al del Juzgado. El Goberna
dor ó la persona en quien al efecto dele
gase este sus facultades, ó el Alcalde si 
la publicación se hiciese en pueblo que 
no sea capital, estampará el sello del 
Gobierno en un recibo que se entregará 
al que presentare el impreso, ésprésandó 
ia hora en que se hiciese la entrega. En 
los ejemplares que hayan de quedar en 
poder,1 tanto del Gobernador como del 
Juez, ó del Alcalde y del Fiscal, se e s 
presará también la hora del recibo de 

4 los mismos. 

En cada edición de un mismo impreso 
deberán cumplirse estas formalidades. 

Art. 6.° Si en algún impreso se de
jasen blancos para ser cubiertos en puei 
blos distintos de aquel en que se publi
case su primera edición, lo quo se im
primiere en dichos blancos se considerará 
como un impreso noévo, y sujeto por 
consiguiente á las prescripciones es laDle^ 
cidas para la publicación de todo im
preso. 

Art. 7.° El Gobernador ó el Alcalde, 
si la publicación se hiciese en pueblo que 
no sea capital de provincia, podrán re
solver de oficio ó ó instancia del Promo
tor fiscal que se prohiba la venta y dis
tribución de lodo impreso, sea ó no 
periódico, en que se cometa alguno de 
los delitos quB marca esta ley, ó en que' 
á su juicio se contengan ideas, doctrinas, 
relaciones de hechos ó noticias ofensivas á 
la Religión católica apostólica romana, al 
Rey, á la Constitución del Estado, á los 
miembros de la Familia Real, al ¿enadó, 
al Congreso de los Diputados, á los So
beranos eslranjeros si en los respectivos 
países se observase sobre este ponto 
reciprocidad, á las Autoridades, ó que 
tiendan á relajar la disciplina del ejército, 
ó ó ai lerar el orden público, ó sean con
trarios á la moral ó á la decencia. 

También podrá acordarse la prohibi
ción déla publicidad'dó los impresos en 
que se cometa injuria ó calumnia rnáni-. 
fiestas contra particulares ó corporacio
nes, siempre que ej interesado lo reclame 
con motivo justo en concepto de ta Ati-
r idad . . r 'u : "']mi r.\ r,inq obivT - ivr . i l *up 

Para el mejor desempeño de este ser
vicio, se pondrán á las órdenes de las 
Autoridades civiles los funcionarios que 
el Gobierno eslime conveniente . 

Art. 8.° Cuando nn iihpreso sea sus
pendido ó detenido, podrá el autor ó édt^ 
tor del mismo reclamar ante el Ministro 
d é l a Gobernación contra la recogida ó 
detención de aquel. 

Art. 9 ^ Acordada !a detención ó re
cogida del impreso, so comunicará á sn 
autor ó editor, quien en el termino p í e -
ciso de 48 horas-podrá pedir la denuncia; 
y si no lo hiciese, se entenderá que se ha 
conformado chola recogida. 

Sí se pidiere la denuncia y el irhpreso? 
Xuese p e r l o ^ ^ e P t o t y o s f t o 'responder*' 
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de la multa que se impusiere y de las 
resultas del proceso hasta donde alcance, 
sin perjuicio de lo que dispone el articulo 
12 de esta ley. 

Si ro fuero diario, se * constituirá una' 
lianza de 800 & 1600 escodas para res
ponder do dichas resultas. 

Art. 10. Guando la Autoridad civil 
acuerde, la (letenoion Ó recogida, Y el 
autor ó editor opten por la denuncia, se 
pasará inmediatamente al Juez de im
prenta el conocimiento del negocio para 
que instruya el correspondiente proceso 
en la forma que establecen las leyes vi
gentes para los demás delitos comunes. 

Art. 11 . A pesar de la facultad de 
optar por la denuncia que concede al 
autor ó editor del impreso el art. 0.°, 
podrá disponer, si así lo estima la Au-
oridad civil y con acuerdo del Consejo 
de Ministros, que las vistas se efectúen 
á'puerta cerrada, prohibiéndose la pu 

- 2 ~— 

f l n ^ l 1 " , , , > f r a S Í h u b ™ l 7 en paraje público, la remisión por ei ¿or-
fumfcd» mn cre-r tpíe por medio de la feo de cuatro ó mas ejemplares, la en-
publicidad se intenta producir alarma ó 
escándalo, ó escilar las pasiones. 

TITULO III . 

'De las personas responsables de los 
impresos. 

- i i . • . f,UP oí jioioriiO CiStiiiii] ¡''a ose 
Art. \->. Para los efectos di esta ley 

oc responsables copio, autores del impreso 
oLautor del mismo si fu^o habido, ó en 
sujjefeclo el editor ó el director, y como 
cómplice el impresor según los artículos 
12 y 1 5 re^ecliyameute dcl~Código 
penal.: ;<*uq M-, >.8 j .i j - . 

„La imprenta, sus enseres y efeotos, y 
los , ,de la redacción en los periódicos, 
quedarán, además del depósito, especial-
n$pte afeelos cpn preferen.cja á:todo ot ro 
acreedor, sea cualquiera ,^ titulo, á las 
responsabilidades ju tidales ú gubernalU 
va&quflomaoen dq.frbusos on»los impne- « 
sos, observándose en lodo lb*dcn]ás,qne> 
nf t sa oponga,, á e$la ley, y sea aplica-lite; 
álo< deüjt§sdHf.»Mas.!«quieison .objeto.de' 
la^is^a^i^fiuqireppeülQ á : l a s respon-
saA)iHJape8 civjtfcsjy pecuoiartias-so^HÚJ-
b[eccahi: en el libro. l . v . l j l . BkVsoapifc. 
lulo 2.°. como en la sección secunda tlél , 
tbw{P-^> arjúfiulesn46 y ¡;SiguiénLcs;OY';enfl 
el MI. 4.°, dfll í^i'%o?.fieaab i ii 

_Sv ebdueüo deliestabieCimíento en que > 
se hiciere; ¡a<inipr>;s¡on so iocapacitarB; 
por ¡.cuatynj.fr jC*u^K»«séi, duspeudérá la 
jmblwacipn Ijasla qqo ; s&.curnpjablcsUi do! 
F ^ M O ó f i n u ^ l ^ ó ^ i r i i J i o i üJ «moa bí w\ 

Art. 15, Se tendrá por autor de un 
i m n r e s p ^ . l a pOTfSpnjijfl ftuien; legalmente, 
se probare; haber;U|WOi4«c¡iÍ!0!ieb.<Jtiginal-
que haya servido para la impresión.. Las: | 
trafiucciooesí. serán, consideradas como 
prgjlucicipqfiaKWgitíalqs.i]; ibooq 81 

6§P r MtelrtWu^ que,resultare legal 

r-ubiesen contribuido á sabiendas da 
publicación y circulación del impreso 

TITULO IV. 
De los delitos. 

Art. 15. Se considerará consumdo 
el delito por medio de la imprenta cua
ti o el impreso haya lenido publicidad-

Se entiende que ha tenido publicidd 
el impreso cuando se ha comunicado á 
mas de 10 personas fuera de los ©pen-
rios del establecimiento tipográfico enal 
que se haya verificado la impresión, o 
comprendiéndose entre ellas las Auloi-
dades á, quienes deben entregarse bs 
impresos antes de publicarlos. 

En los casos de duda acerca del rú-
mcro de las personas que tuvieren coio-
cimiento del impreso publicado, se g a -
duarán á razón de tres individuos w 
cada ejemplar que resulte haberse lis-
tribuido. 

Art. 16. La fijación de un impreso 

trega de los mismos en alguna librería ú 
otro establecimiento son circuns;ancias 
que constituyen igualmente publicidad. 

Art. 17. S e pueden cometer delitos 
por medio de la.imprenta; 

4.° Contra la Religión. 
Contra la personal dignidad del 2.° 

R e y . 

5 . a 

A* 

7 k

0 . 

^itCiíUor^qljqpfi^e^^l^^jtqgalm^tó 
haber costeado^ djspMqslo a* a^iui tajear 
cion^qj^Biieftps^o^per^kQs. loó *l 

Será impresor el duepQiSsAaldecir;U 
luieni!» en ^ u e r c s o l t e L $ u e . se hat Ix^etto 
1% i m p r es i e u. re u n a ó no las, condiciones 
cspiesadas ql afit> &?uj, . ioJud 

: tAjA 4 .14. ün LOS impresos. clejj&sU 
nos se considerarán como aurores de los 
delitos que en, .ellQ^^eB 'ICFTM^ift.^Qft; 
qj^esul larej í M : i f t W f t T * ? ^ 9 n j é j ¡ » P F « 
sgrí Y todo» lt s ^ídej.jCualquier. piodftjj jCorona. 

Contra la.seguridad del Estado. 
Contra el orden público. 
Contra la sociedad. 
Cpptna la;moral pública. 
Centra la Autoridad. 

8.° Conlra los Soberanos estranjeros. 
?).° Conlra los particulares. 
Art. 18. S í ctímele delito contrada. 

Roligion:. eq i 
1.° At-acando ó ritiieulizando la. Ueli-

gíoq católica apostólica confina- y su 
CultOiuj ül i¿ .oJaoiuiiasIdftíí'.i» ua oluríiíV.» 

2.° ^Ofendiendo el sagrado-carácter 
de, sus MinistrQá. 

.¡BsciUmlniá la abolición, ó.oam~i 
ño de la misma JReligion, ó áque seper-
nila el culíq flccualquieratoira. 

AiL. l^«>í^Lqou\e4cúleAtto» JBONTRA la. 
)WSQ0P 9JüidígnúlailikJelJIesDonmüoD <• 

1.° En los escritos;! «tie atacaren, 
)íe«dier«Jl ft «id^rimjeren la-.si^raiiajpgi-

gOnairieliRey^su dignida|l.. sus derechos. 
sus .preroguii^ft&lifiua cual fuerej-.Jai; 

orma eA^V.e/ esto so.lia^olj|aiíürjijfit ia,M[ 
ICIS ó sátiras 

t a ' ^ i r e c r a m e n l e ó p o r med.p D A . I U S J F F J L - n s i v a s ; caricaturas, se-nblarrza,, ó de 
K w ? ^ f i g u ^ . f c l l ( , r o l r o ^ ( . l l b L r é V o l e : p o r 0 | 

. J i a l v s . q p e atacaren, ofendie.reu. 
ó d-íj.-i OÍR >'O . u al ¿un mudo ó de CUDL-
|]uier JPR :pía>^iried^jójíiitireotaru9Ute. ó 
J)OR medio de a l u s i ó n las 0p,Qfflunas, ia 
ii¡&tftdap\. |og l ddeí < e^s 1 1 dft; , l ( od^ / 1 ,ó d® 
ál^qas tiieji|()8 M , y l 4 v ^ 4 e j ; t e UoaU'.ATN 
p^Nbaibio o b t s t i i i^b lo na ó ,CJII 

mente habef .^jíf t^fl ÍAii?iAlica(íioo eo, : L A ^ J r ^ u f e ü n i W i o á ^ cWto&Ah&Sfc, 
i id§^e l ,Es lqdo; ; ( > J , s ü i ] b [ } . 

Constitución de la Monarquía; ios-que 

a ^ c g r ^ r a a C l a f d ^ j l i ^ i e r f l ^ , * u n q u e . , 

ag^qaesjj^iíacür iiuose 
itiPWbfoÁ ^%^«R i9fip4»ji»SaftU^lea^, 
jle cualquier duración, pAr^ct^r^jtílulo, 
f l Ú ^ s ^ G P R P D O F L A A N ^ J Y ^ . , ^ f a ^ l ^ d ¿ | ) i 

o9bia^IFI¡^eft¿ j¡««d P R m & a i v » D ^ Á » « 

2,° Los que atacaren la legitimidad 
de los Cuerpos .Colegisladores, se diri
gieren á coarlar su libertad ó la de sus 
individuos, ó á deprimir su dignidad y 
prestigio. 

3.*. Los que se propusieren por o b 
jeto relajar la disciplina ó la fidelidad 
del Ejército y de la Armada. 

Art. 2 1 . Delinquirán-contra el orden 
público: 

1.* Los que publicaren máximas ó 
doctrinas dirigidas á turbar la tranquili
dad del Estado. 

2.* Los que publicaren, aunque sea 
en forma dubitativa, noticias falsas de las 
que pueda resultar algún peligro para el 
orden público, ó d a m a los intereses ó 
al crédito del Estado. 

3.° Los que incitaren á la desobe
diencia de las leyes y de las Autoridades 
constituidas. 

4.° Los que tuvieren por objeto pro
mover ó avivar rivalidades entre cuer-
pos ó clases del Estado. 

Art. 22. DeUoquirán contra la so
ciedad: 

1.° Los escritos en qué se hiciere la 
apología de acciones calificadas por la 
ley como criminales. Ó Í S M O V Í 

2.° Los dirigirlos á propagar doctri
nas contrarias al derecho de propiedad, 
b á procurar e! despojo de unas clases 
por otras. 

Art. 25 . Delinquirán contra la moral 
pública: 

Nt Los que publioaren impresos en 
que s». trate de asuntos religiosos sin la 
correspondiente autorización, cuando esta 
sea necesaria segun las leyes del reino. 

. 2 . y Los que publicaren escritos con
trarios, ó la moral, á las buenas costum
bres! y a la decencia. 

5.° Los que publicaron impresos 
clandestinos. 

Art. 2 i . Delinquirán contra !a Auto
ridad: • asm ÓOOÍ nein 

1.° Losescri tosen quc.se publiquen 
lechos injuriosos ó :calumniosos contra , 

los funcionarios públicos/individual ó 
electivamente consideróles. IU' í 

2 . g Los que supongan malas inten
ciones ó falla voluntaria de rectitud ó ' 
mporoíoliviad en los actos oficiales. 
•3.° Los que ridiculicen los actos ofU 

cíales ó las personas de los funcionarios 
públicos ¡.or medio de bnrlá 

Delinquirán contra ios par-Art. 26 . 
ticulares: 

4 . ° Coando se los calumniare ó ¡n , 
juriare, ya manifiestamente,'ya por tne-
áio de alegorías, caricataras, emblemas 
ó alusiones. 

2.* Cuando se publicaren sucesos, 
asuntos, cartas ó docu-nentos privados 
de las familias ó do las persona*; ó se 
aludiese á ellos, no teniendo previa au
torización escrita de los interesados. 

Art. 27 . No se cometerá delito: 
1.° En los escritos en que se publi

care ó censurare la conducta oficial, ó los 
actos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos, si los escritos 
estuvieren redactados con decoro, y 
fiempre que las imputaciones que se hi
cieren no fueren calumniosas. 

2.° En los escritos en que se revelare 
alguna conspiración contra la seguridad 
del Estado ó cualquier alentado conlra 
el o rden público. 

En esle último caso los responsables 
del escrito estarán obligados á probar la 
certeza de sus asertos. 

TITULO V. 

De las penas. 

Art. 28 . L s delitos cometidos por 
medio de la imprenta conlra la Religión, 
conlra la persona ó dignidad del Rey y 
conlra la seguridad del Estado, que se 
comprenden en los artí -dos 18, 19 y 20 
de esla ley, se castigarán c o u l a pena de 
prisión menor ' (de cuatro á seis artos) y 
multa de 1200 á 3000 escudos. 
• Los cometidos contra el orden público 
y conlra la sociedad, comprendidos en 
los artículos 21 y 22 , se castigarán con 
la pena de prisión correccional (de 7 á 
5G meses), y una mulla de 1000 á 500.0 
escudos. 

Los delitos contra la mora! pública 
comprendidos en el art . 2'>, y los come-
idos contra la Autoridad comprendidos 
en el 24, ^e castigarán con la pena de 
arresto mayor (de uno ¿\ seis m e ^ s ) , á 
pxU<o,p correccional (de. / a 0 6 meses), 
y una mulla de oOO á 10ÓO escudos. 

Cuando por él escrito clandestino so 
cometiere o>tilo al que la ley imponga 
pena mas grave que estas, !*acircunstan
cia de la clandestinidad so considerará 
como agravante para la imposición-de| 

^ l a t á ' ^ ' ^ ' -ijno la pena sen al delito. 

iquier otro modo que"revele' por 
j)areei.<o ó por otros signos la personali
dad del individuo. 
| 4.° Los en que s e d e ñ a luz sin au
torización previ .I conversaciones reser
vólas o particulares, ó correspondencia 
(mvada v conlidencial habida con algún 
funcionario público. ''» * 9 U otorM 

5.o Arpónos en que se publiquen 
disposiciones , acuerdos ó documentos 
oficiales sin la debida autorizaciou antes 
que hayan tenido publicidad legal. 

Art. 25. Delinquirán contra los So
beranos extranjeros: 

i . ° Los que injuriaren á las perso
gas de los Monarcas, a f i e l e s sup.e^qre^ 
de olios l i s iados , , sus Embajadores o 
Agentes diplomáticos. 

.2.° Los que«ea iÑunpp de paziesíita-
ren á la rebelión á los subditos de oíros 

IOS» jjc,^; 

áx 
Los delit s «antra Soberanos eslranje-

.ros, coanremii los en el a r t . 2.?, se c a s -
ligaran con la pena de arresto mayor (de 
uno a s 'is meses), v una umita de ;i00 á 
«On ocf.m n< 800 cscmlos. 

La aplicación de este párrafo y la del 
¡>VI ')U mi t" 7 .< jaft7(̂ p 'solo SE hará EN los casos CN rjjpjá 

la nación e.stramera contra cuvosobera-
:»rrTn^u.íi.TuüJjraiuL.c 10 AL .r i»a uolosa 

•no se halla DELINQUIDO ERRE-pon la con 
la mas "rigorosa reciprocidad relativa-

!• • tl*fil wAxisindal .niobio 
menle a nuestro Soberano.,, 

Los delitos conlra particulares, com. 
.prendidos en el párrafo primero del ár-
jticulo 26 . se castigarán con la pena de 
arresto mayor. (de uno á setemeses), á 
prisión corree croñal (de T-ñSft meses) Y 
mu I la de- Í 0 0 á i "ú)l)• c s c n d o * 
* Los comproudidosen el p-wraftf'BCgtin-
ido del arl. 26 se castigara* eon M pena 
de a; resto mayor (de uno á seis meses)y 
con una inulta de 100 á. 1 DDO escudos. 

Los ofendidos per estos delitos podrán 
ademas ejercitar la accionóle iudemni-

http://quc.se


z a c ion de daños y perjuicios, con, arreglo 
á las preáéripcioaes íÍ2l Cólico' penal . 

No podrá concederse indulto por los 
mencionados delitos sin qip. otorguen 
antejau perdón por escrito las personas 
o f e n d a s . 

Art. 29. Los cómp*(".c¿5 ó ¡encubrí l o 
res de los delitos ó faltas que se oo metan 
por med'o de la imprenta sufrirán la pe
nalidad que le- corresponda, partiendo 
de los tipos que lija esta ley p a n los 
autores, y observando las reglas do apli
cación que'establece e l Código penal. 

Art. 50. Todo periódico que hubiere 
sido tres veces denunciado y condenado 
por haber cometido Cualquiera de los 
delitos comprendidos eu esta ley, queda
rá definitivamente suprimido. 

Cuando haya sido prohibida la circu
lación de un impreco ó periódico por tres 
veces con consentimiento del responsable 
del mismo por no haber optado por la 
denuncia, quedará suspensa la publica
ción por dos meses. 

Si trascurrido este plazo el impreso 
vuelve á salir á luz y sufre otra prohibi
ción consentida ó una denuncia á la que 
siguiere condena, quedará suspeuso por 
tres meses; y si después de este tiempo 
volviere á publicarse y sufriera otra nro • 
hibiciou también consentida, u fuere de-

L03 Promotores fiscales de los Juzga
dos correspondientes desempeñaran el 
mencionado cargo en los demás pueblos. 

El Juez y el Fiscal especial de este 
rimo son de libre elección , y los nom
brará el Gobierno por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación; pero deberá 
recaer el nombramiento en Abogados 
que cuenten por lo menos cuatro y tres 
anos respectivamente de ejercicio. 

Lflfiiiftgdfl oi'iiub fliaftri iftvauj. oídieoq 
TITULO IX. 

De las folias en materia de imprenta, su 
corrección y autoridades que han de im

ponerla. 

TITULO YÍI. 

Del procedimiento en, los delitos de t m -
prenta.. 

Art. 57 . La instrucción de estos pro
cesos principiará, bien de oficio por la 
iniciativa del respectivo Juez de im
prenta, bien por escitacion de la Autori
dad civil ó por denuncia del Fiscal del 
ramo. 

Art. 44 . Se cometerá falta: 
1.° Publicando en un impreso penó* 

dico hechos inexactos;'falsos ó desfigu
rados; pero que no constituyan delito 
por 9ii gravedad ó circunstancias respec
to á personas, Tribunales, 'orporaciones 
ó asociaciones autorizadas por la lev. En 
este caso estara obligado él periódico á 
insertar en uno de sus números y dentro 
de tres días las rectificaciones que en 
término conveniente se le dirigieren. 

Estas rectificaciones deberán insertar
se en la misma plana é igual carácter 

I de letra que el párrafo ó párrafos á que 
Art. 38 . En la instrucción de estas s e r e f i r i e s e n > y s e r á Q si no es

causas se observará el mismo procedí- c e d i e r e n <*el lriplo.de impresión, 
miento establecido para las ordinarias, 1 £ n e l c a s 0 d e m e r [ B 6 a f f s e u c i a d c I* 
procurando que la sustanciacion sea tan persona agraviada, tendrán igual dere-
pronta v rápida como lo permitan la fi- c h o s u . s h i Í 0 S ' P a d r e s ' c ó n ™ e s ' h e r T 
jacion de los hechos y ae las ideas y el 
esclarecimiento de la verdad. 

a-

. O 0 A X 8 ^ S t t "(JiíiSrejWK 

TITULO X. 
•sosíflloq "oluaajfc *oI *b otH-VJíntU. * 

De las lilofjrafias. grabados y carteles. 

Art. 49 . No podrán anunciarse, e x 
hibirse, venderse ó publicarse dibujos, 
estampaciones litograficas, fotografías, 
grabados, estampas, medallas, viñetas, 
emblemas ni otra alguna producción do 
la misma índole, va aparezcan solas, ó 
ya en el cuerpo de algún impreso, su* 
pasar dos ejemplares al Juez de primera 
instancia de imprenta; otros al Goberna
dor civil y otros dos al Fiscal, si ol lugar 
en que se hubiere de publicar fuere capi
tal de provincia; y si no fuete capital á la 
Autoridad local del pueblo en que se 
hubiere de .hacer la publicación. 

Se esceptúan de esta disposición los 
retratos, vistas de ciudades, paisajes y 
monumentos. Si alguna de estas clases 
do producciones, contuviere detalles 
opuestos á la decencia, se castigará este 
delito como contrario á la moral pública, 
con arreglo al art. 28 de esta ley. 

Art, 50.,cNingún cartel manuscrito, 

nunciado y con lena 'o, quedará definiti
vamente suprimido. 

Art. 51 . La prescripción de las pe
nas tendrá lug;ir en las aflictivas á los 
l o onos; en las correccionales á los 10, 
y en las levos á los cinco., principiando 
el término de la prescripción de3de que 
se notificare la sentencia que cause la 
ejecutoria en que la misma pena se im
ponga. 

Para qu* ten^n lugar la prescripción 
es preciso que el sentenciado no haya 
durante el término de ella cometido de
lito, ni anseuládose de la Península é is
las adyacentes. 

Las penas meramente pecuniarias pres
cribirán á los dos anos. 

Art. 52. La reimpresión do un es 
crito 'abusivo snj-'la al responsable de 
ella á la penalidad correspondiente infe
rior en u:> grado «JIJO á áqíel se imponga. 

Art. 55. Cuándo el responsable de 
una mulla fuere insolve: l e , ' sufrirá la 
prisión que-corrcspotida con a r r a l o J 
Código penal. 

L.oTi V o u . i x o i i l Ü:.jr. Oh £1 uib lo obfi 
TITULO \ i . 

,. De los tribunales.de imprenta. 

Art. 5 í , Los Jueces de primera fnsL 
tancia dnl fuero común son los encarga
dos de iusiruir las causas qUc 'pVó'ccdáh 
por los delitos de imprenta. 

•Art. 5o. Kn Madrid habrá un Juez 
especiar de imprenta, con categoría y 
sueldo iguales a los que disfrutan los de-
mas Jueces de primera instancia 'de di
cha j)o};!¿eion. i?nolA MBUI¿4 

En los demás pueblos ejercerá 'este 
cargo el Jnez ordinario, y donde hrtbiére 
dos ó mas el que designare elGísblértlb; 
y si no se hiciere designación, el decano 
de l o V a r i s t ó n ' 1 1 o í ; l i - 7 n 9 °b*a 

A ± 5(3. fel Ministerio fiscal se ejer
ciera™ Madrid pOr un Fisttrudfc , ($fn^Í 
prenta con la Categoría, sueldo que dis
frutan tos Promotores fiscales de Madrid 
y una gratificación de 6000 reales anua
les para gastos de escritorio. ' 

Art. 39. La prisión de los procesa
dos durante la sustanciacion de estas 
causas se ajustará en un lodo á lo pres
crito en las reglas 25 á 37 do la ley pro
visional para la aplicación del Código, 
entendiéndose, derogado para esta clase 
de delitos el tteal decreto de 50 de se 
tiembre de 1855. 

Art. 40 . No reconoce la ley fuero 
alguno especial ni privilegiado en mate
ria de delito de imprenta; pero ios mili
tares que delincan fxy medio de esta 
quedan sujetos á la Ordenanza del ejér
cito. Asimismo serán juzgados por los 
Tribunales que establece la Ordenanza, 
pero con sujeción á la penalidad marcada 

I en esta ley, los escritos que tiendan á 
' relajar la fidelidad ó disciplina (¿e la 
fuerza armada do algún modo que no es
té prescrito, eu las leyes militares. 

nos y herederos. 
2.° No citando en el imoreso la ca- t ^ ^ ^ ^ T " ^ j 7 T ^ ^ 

He y número de la casa en que está e s - " T , ' . ^ r ° ? ^ t , u c , d o b a J ° 
tablecida la imprenta. C U a l q ü , e r * * f ° r m a P ° ' r a fiJarse e n l o s ¡ 

- o n- , i • , . . i parajes publiccs sin previo permiso del 
o.° Distribuyéndolo antes de entre- ñ ^ ' „ . , . . " 

« « . A u - Í „ . , ; J 4 J i , (jObemador <\<* la provincia o de la Auto-
gar a las Autoridades los ejemplares •qued' -± ^L^LÍÚ-JUXII ^fia v y,**™" 
esta ley previene. 

4.° Tratando de asuntos religiosos0 
sin la autorización competente. 

ti. 
ber 

. u Publicando un periódico 'sin ha- ( ' ! c i m p r < . n U <¡ . i q u 8 

cumplido las formalidades que esta L o , e s o r i l o s . graba 

ridad local donde el (lobernadar no resi
da, para !o cual se entregarán á estas con 
dos horas de anlalacion dos ejemplares, 
y otros dos al Juez do'primera instancia 

hiciera sus veces, 
idos y los litografia

dos ó autografiados quedarán sujetos a las 

Art. 4 1 . D é l o s fallos del Juez se 
puede apelan ante la Audiencia del ter
ritorio, y usar de lodos los recursos que 
la legislación.couaun autoriza en los de-
mas juicios criminales. 

TITULO VIII. 

De la prescripción de la acción penal 
contra los delitos de finidos en esta leu. , 
, d t ó f c f c l J .-i.'.JI/, Haití : H . ftiiC . n 

Art. M. Eu los delitos que son ob
jeto de esia ley! la acción penal prescri
be porGO dias cuando dichos delitos hu
bieren sido cometidos en un periódico; 
por'00 cuando se hubieren cometido en 
uu folíelo, y por 120 cuando se hubieren 
cometido en uu libro. 

Por los delitos de injuria y calumnia 
la acción penal prescribirá en el término 
de tres meses cuando los injuriados ó 
calumniados residiesen" en la Península é 
islas adyacentes. 

Los términos espre'sadps principiarán 
á correr desde el dia de la publicación 
del impreso. 

Art. 4 3 . 'Si el interesado residiere en 
as Antillas ó Filipinas, la prescripción 

pera por seis meses y un ano respecti
vamente, i 

término debido las rectificaciones de que p a r \ , | o s impresos. 
trata el párrafo i.° de este artículo. , «o**) tú emiq .eebiiíídfiB 

l r a l a r

1

ü d f h a c e r M«I Disposiciones perales. 
sona por cualquier medio la respojftsacrii -
bilidadAle las personas que verdadera- , ., r ,. . . , . 
mente incurriorco en el la, se^uo « t o o , 'VU ! s , l ' s| n s | c '0nes , dg e s | a 
ley, pocúusdelilos anuidos por medio L ° * M « . # 5 * 1 » í ]OJ í f c 
d e h i m p r t i i l a cíales d.e las Antondaj l^^s los quedaran 

Art.'43. La responsabilidad' do las E E S , B ° , ? t l 9
 m ¿ * J * ! Í ? 

fallas se exigif i de M mis.n s «SfUM» 7%®t* , 0 1 W ^ ' J , 
qud la de ¡os deU,,.-. ! * » ^ f f * ° i 9 OacttaJ,; 

Art: 4U. La edrreecion de las ¿l lüs ?">'"'<•?> » M d ó n e n l o , que el G o -

8 e r a i „ 1 p u e s u a . „ s „ i , 0 ! , s a b , e s , 1 e e , , s ^ ^ ^ X ^ v t o 

fa l lase cometiere eu un pueblo.que. an , , . • . • M V:>i 
seacapila. .le provincia. La corrección %F]:^Ü í a s ' romances, cancuones, 
de las faltas comprendidas en los parrar! , o v a s \ m o l e s " u l : ; i s l'Ubhcacionesana-
fos2 .° , 5.", 4 . \ o.», 6.° y 7 - . d e t . a r - • »o^as. imprecas o manusqnUs. ; 
tículo 44 consistirá en una multa Ue 20 ' : ^ n n » d < ) ^ « > ? t f « « l t o » 
a 400 escudos ' s e r e u r ^ e ^ . a u^'»fc o.moral critiana, el 

Cuando ta mulla fuere impuesta W f ^ r i g i r á para.permitir la publicación: 
un Alcalüe j 'pasare do 50T é'scüdbs, <¡"\ k ^ c i , , » * i í s ^ , 
i n t a s a d o podra reclamar ai t iobernaH I ^' , E I ^'««stro de la Gnberna-
, . • r i i „ ,r • i í.i • cion dictará los r\'gtátriéfrtHs ánHaigare 

" " c ^ u ' — f ^ : , . , , , . , , . . i convenientes, re,,,iv,< á,a p o ' n á i j f f f 
y ftatiare de 
clamar al .Ministro 
üe su resolución no habrá ulterior r e -
Clli.sO. ' • t ::*•'-. - llüIO ••-!• '.'hl-q íiJili 

En ambos «asos ta reclamación habrá"! 
de hacerse dentro 'dfe'los-wdlro',dlfe,9iyiU':j 
¿;uientes á la imposición dé la multa; 

Art. /H. : La acción derla Autóríü¿d 
y lude los particulares contra las fallas ( 

espirará a los quince dias de hdbenas 
cometido/, 

Art. 48 . El castigo de estas fallas no 
Impedirá Id persecución de los delitos: 

ue contuviesen los iiüpresos. . I 
oiio »b IU 1/MioljnT uu oiii£ UÁO aai 

de.feracia y .luslicia, por lo que de^nde^, 
de su Jjihis^rjó, rÜmi\fá\$r$¿8M ( l»e 
estimare necesarias [>ara el mejor cum-
piimiftaiQ iiBiefstMey^.,1 » 

A.t. ó'*. -Quedan derogadas todas las 
leyes, reglamentos f disposiciones (pie 
$ec¡ponipn á lo preverllb éñ la Jiresen-
L-|¿yi •r-.'bi-.-j.-tW ,éup .'A . 7 -Mt.'r. 

Madrid 7 de marzo dé : f867; ' -¿ lú¡s n ! 

González Brabo. ™» 1 1 , 1 

j -nsl^i i £•> üiM«Mf dio n-.'<t.ldíiJuo. enJuq 

ni»; í>tífvuJíiran 93 lioñib RÍIUÍ oup «vi» 

£9 ou t Ti t. • ..rneüSFíioo o i u q 
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M I N I S T E R I O D E ü S T A D O . 

Dirección de los Asuntos pol í t icos . 

Él Ministro de Estado al Embajador 
tie Si M. e u . . . 

Madrid 4 o*e ¡marzo de J8G7j—Esce-
lenUsioio señor: Mucho. tiempo há que 
algunos periódicos extranjeros se han 
dedicado, cou no envidiable afán, ¿pro
pagar en sus columnas las mas odiosas 
calumnias contra nuestra patria y sus 
nías altas y venerandas instituciones. 
Ni el carácter general de los españoles, 
dí la vida pública, ni aun la privada á 
veces , de las personalidades mas emi-
ncukesdel país lian podido salvarse de 
tan absurdas acusaciones; y desfiguran
do ú ungiendo la historia de la nación y 
de los hombres, se ha llegad?» en fre
cuentes casos hasta la difamación de to
dos, provocada casi siempre por los sen
timientos mas miserables posibles. 

La santa Religión que profesa mos 
sus Venerables Prelados y respetables 
ministros; la Monarquía secular, bajo la 
cual vivimos; la bondadosa y esclareci
da Reina que ocupa el Trono, la Augus
ta Familia que la rodea, las Cortes del 
Reino, los Tribunales de Justicia, el 
Ejército, la Mariua y cuantos éh.estos y 
los otros ramos de la Administración 
pública lian llegado á ocupar una posi
ción elevada, todo aquello y todos estos, 
instituciones y personas, todo ha sido 
en ocasiones distintas y cu periódicos 
diversos objeto de calumnia; todo se ha 
intentado difamar mas o raeno3 grave y 
frecuentemente. 

Ni tan reprobados medios sonde hoy, 
señor Embajador, ni en muchas oca
siones lia sido dablo alcanzar la leal 
contradicción de los absurdos imagina
dos ni de las calumnias propaladas á 
sabiendas, pues hay casos en que las 
moderadas, pero justificadas rectifica
ciones, que los ataques hacían necesa
rias, han sido negadas á las Legaciones 
de S. M. y á los particulares por las re
dacciones de los periódicos, que con es
ta doble felonía tan grandemente sedes-
honraban. 

Pero si V. E . sabe que lo relatado no 
es nuevo, habrá observado sin duda que 
de algún tiempo á esta parte la grose
ría de las calumnias ha aumentado, lle
gando á constituir eu ciertos periódicos 
uu sistema de difamación tan escanda
loso, que aun practicado por estraujeros 
nos avergüenza, emno indudablemente 
sonroja á las gentes sensatas y digoas 
de todos los países que de tales libelos 
se enteran, sin esceptuar justamente y 
para honra de elios, a 'la inmensa mayo
ría de los mismos en que se imprimea. 

Recientemente, y; en algunos perió
dicos estranjeros, se han publicado las 
mas odiosas diatribas, tau. falsas como 
siempre, tomando por priucipal objetóla 
augusta Señora que ocupa el Trono y su 
Real'Familia; y auto tal esladode cusas 
el Gobierno de \ spana no pdede guar
dar un suénelo que si hasta ahora ha 
sido la mas significativa señal del pYp-
firado menosprecio con que el país mi
raba tan villanos medios, podria llegar 
á interpretarse, al menos por las gentes 
que son capaces de emplearlos* como 
una tolerancia inspirada por el miedo. 

Sabe V. E . que, llegados á este pun-
to;soJo.des recursos podriau emplearse: 
permitir que los periódicos de uuestra 
patria entablasen una polémica defen
siva que seria difícil se mantuviese sin 
llegar á la ageesiuu. 411c..por nuestra 
parte condenamos, y cuyos ' tiros no es 

1 posible prever hasta dónde llegarían, 
(haciendo presenciar á la Europa el mas 
(indigno pugilato de calumnias y denues
t o s á que la inteligencia., humana se hu
biese rebajado eu ninguna época del 
mundo; ó acudir á los Tribunales del 
país, eu que los insultos mas soecesson 
posibles contra una dama, tan solo por
que Dios ha colocado en su frente una 
Corona, que s u ipueblo ha mantenido 
con amor y arroja contra toda suerte de 
enemigos, y por ello inspira tau insigne 
odio á los que deseando destronará la 
Reina no se paran auto la señera, lámar 
dre ni la la esposa. . 

Ya comprende V. E . , Sr. Embaja
dor, que el primero de los recursos in 
dicados no pucVie practicarse por una 
nación digna, leal y honrada, siquiera 
su noble ejemplo no Sea imitado por las 
innobles pasiones de mezquinas parcia
lidades, en todts partes despreciadas; 
antes que descender á semejante terreno 
los esent res españoles romperían sus 
plumas, pues no han quedado aquí otros 
capaces de suscribir una aceptación y 
felicitación á un diario estranjero por 
haber calumniado á su Reina, tratado 
de humillar su país, é intentado falsi
ficar la historia de los sucesos de ayer, 
en que criminalmente intervinieron. 

Para acudir á los Tribunales, que sin 
duda harian justicia, cualesquiera que 
ellos fuesen, seria necesario mezclar en 
la apusaciou la perscnalidad augusta de 
nuestra Soberana, el nombre de la na
ción española, el de sus mas respetables 
varones y la representación de su Go
bierno: poniendo todo esto, según los 
casos, eufreute de unperi idista que, por 
mal enterado, por interés de bandería ó 
tal vez por motivos menos dignos aún, 
eslremaría en una deleusa sus calum
nias, multiplicaría sus insultos, aumen
taría sus dicterios y concluiría por mo
farse de una condenación que, después 
de haberle servido para s i s fines políti
cos ó de otro género, solo le habría 
costado, ó un puñado de monedas ó 
una pena personal que, desde una os
cura ó completa insignificancia, le co
locaba por el hecho de haber osado, 
en el rango de los hombres conocidos, 
siquiera fuese por el escándalo y aun 
por la reprobación de las gentes hon
radas que solo asi llegariau á tener no
ticia de su existencia. 

No es , pues, tampoco es^e medio 
aceptable; y el Gobierno lo rechaza por 
que, próspera ó adversamente emplea
do, ni satisface lo que compromete, ni 
alcanza á la altura de loque en muchos 
casos habría descendido hasta su can
dente arena, y puede servir para fines 
tan reprobados que ni aun' indirecta
mente deben ser servidos por nadie que 
se estime. 

modo un juicio contradictorio de lo que 
se halla por sí mismo fuera de todo jai*-
ció legal* y perfectamente apreciado y 
respetado por la verdadera opinión p ú 
blica de propios y estraños, la cual obli
gará á la historia á rechazar ó á olvidar, 
para 00 mancharse, la calumnia que hoy 
mismo solo logra el menosprecio que 
merece de todo el que siente en su con
ciencia el respoto á la justicia y á los 
impulso* de la lionr?dcz. 

Sírvase V. E . , pues, aprovechar 
cuantas ocasiones se le presenten ó crea 
conveniente provocar para hacer públi
cas, oficial y confidencialmente, éstos 
propósitos del Gobierno español y sus 
fundamentos, pues es posible que ma-
lévola'ó equivocadamente se interpreten, 
sin tener en cuenta las altísimas é i m 
portantes consideraciones que el Gobier
no do un país no debe olvidar nUncá, 
siquiera como ahora imponga á los in 
dividualidades que lo forman sacrificios 
que solo su dignidad y el deber ds con
servarla pueden hacer soportables; por 
mas que los Ministros reconozcan y se 
sometan al derecho de censura hasta 
apasionada, siempre que sea decente, 
que la prensa uacional y eslranjera pue
de ejercer sobre sus actos, de los cua
les son y se declaran únicos responsa
bles. 

Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Eusehío de Calooje. 

Tales consideraciones era conveniente 
esponerlas á V. E . , aunque su propio 
houor y conciencia ya so las habrán re
velado, para esplicar la conducta que 
el Gobierno de S. M. ha seguido y s e 
guirá en ios casos eu que uoa insignifi
cante parte de cierto género de prensa 
eslranjera se ha propuesto calumniar ó 
continúe calumniando y creyendo infa
mar á las instituciones y altas colectivi
dades ó respetables persunas de uuestro 

P a v - 1 r t- n i 1 Ni el Gobierno comw entidad moral, 
ni los Ministros personalmente, ni di
recta ni indirectamente, usarán ni con
sentirán, en cuanto las teyes lo permitan, 
el medio de responder indignamente á 
las indignidades; ni autorizarán en nin
gún caso ante un Tribunal ni de otro 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Negocio 
Cincular. 

4 . ° — S a n i d a d . — 

Para que llegue á conocimiento de 
los interesados, á fin de que estos pue
dan dirigir á mi autoridad las reclama-
ciones que juzguen oportuoas, he dis
puesto, d e acuerdo con el dictamen de 
la ExCma. Junta provincial de Sanidad, 
que se inserten en el Boletín Oficial de 
esta provincia, por tres días consecuti
vos, las siguientes relaciones de las s o 
licitudes que el Alcalde de Villarejo de 
Sálvanos ha remitido á este Gobierno de 
los aspirantes á la titular de medicina 
de dicha villa. 

D. Francisco Calleja, nrofesor de 
cirugía y medicina, con solicitud docu
mentada. 

O. Santiago Gutier y Blanco, Licen
ciado en medicina y cirugía, id. 

D . Juan. Bautista Alber, Licenciado 
en id. id. , id. 

I). Gayo José Proge, Licenciado en 
id. id . . id. 

I). Felipe Cre3po ,en id. id., id. 
D. Salvador Ortiz y Marrol, id. id., 

idem. 
ü . Mariano Benito Alvarez, id. id. , 

idem. 
D. Eduardo Box y Vinieu, id. id . , id . 
D. Gerónimo Martin Nieto, id. id. , 

idem. 
D. José Raimo y Lopaz, id. id., id. 
D. Calisto Sagastuine, id. id . , id 
D. Muías Rafrado, id. id . , solici

tud sin docu nentar. 
I). Juan Ruiz y Ortega, Licenciado 

en medicina y cirugía, solicitud sin do
cumentar. 

Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 7 . 
VA Gobernador, 

Carlos Marfori . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDIClALEf/ 

m 
Juzgado de primera instancia del distrito d e 

Latina. 
1 n 1 nh 

A virtud de demanda ejecutiva insta 
da en este Juzgado y Escríbanla del i¿. 
trascrito por don Silverio López Larrain-
za contra den Pedro Galvan Vega, cuyo 
paradero se ignora, sobre el pago de can
tidad, lia sido requerido al pago por me
dio del oportuno mandamiento al esce-
lentísimo señor Alcalde Corregidor de 
esta corte en doce del corriente, y en au
to de este dia so manda publicar el re
querimiento con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 955 de la ley de enjuiciamien
to civil. 

Madrid 15 de marzo de 1867.—El Es
cribano, Licenciado Sevil la.—219. 

Juzgado de primera instancia dol distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia de! señor 
Juez de primera instancia del-•distrito de 
la Audiencia, refrendada por el actua
rio don Olallo Mejia. se saca en pública 
subaáta uoa- tierra en término de Gara-
banchel Alto, al sitio de los Hornos, de 
cabida de tres fanegas y 2 8 estadales, 
ó sean 105 áreas, \0 eentiáreas, l in
dante por Oriente y Sur con tierras de 
los herederos de don'Manuel Navarro, 
por Poniente con otras de don Juan Or
tega y por Norte con camino de Calde
rilla; la cual ha sido tasada para su 
venta en 7201 rs. 08cents . , á razón de-
2 4 0 0 cada fanega; y para que tenga 
lugar el remate se lia señalado por su 
señoría el dia 2 de abril próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, en los e s 
trados de su Juzgado, sitos en el piso 
bajo de la Audiencia, frente á Santa Cruz, 

Madrid 15 de marzo de 1 8 6 7 . — 2 2 1 , 

Juzgado de primera instancia del partido do Al
calá de Henares . 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente edicto se cita eu forma 

á don José Baonza, cuya residencia ac-
lual se ignora, para que concurra á la 
junta que se ba de celebrar •;;) este Juz
gado el dia 15 de abril próximo y hora 
de once á doce tle su mañana, entre to
dos I03"condueños del molino harinero 
titulado del Colegio, situado en término 
de esta ciudad, y del que también es in
teresado el don José Baonza, en repre
sentación de su esposa, pues asi se batía 
acordado en providencia de este día. 
dictada en el espediente promovido á 
instancia de don José Caballero y Febrer 
como curador ad litem de la menor doña 
Dámasa Alonso y Casanova, y don An-« 
drés Sánchez como marido do dona Car
men Alonso, en solicitud de que se 
nombre administrador para la referida 
finca. 1 

Dado en Alcalá de Hanares á lo do 
marzo do 1867. —Nicolás de llaed*. 
El Notario actuario. Jacinto HermúP 
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